
MUNICIPIO DE BADIRAGUAÍO
OIRECCIÓN DE OBRAS PÚBUCAS

DESARROLTO URBANO Y ECOLOGíA BadLaguato

CONTRATO NO. MBGP-AD-GC 42012024

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA tA

"coNsrRucctÓN DE EODEGA PARA tA COORDINACIÓN DE CULTURA, UBICADO EN CAtLE SATVADOR

ATVARADO DE TA COLONIA CENTRO DE TA AICALDÍA CENTRAI, DEt MUNICIPIO DE EADIRAGUATO,

SlNAtoA"" DERIvADo DE LA ADJUDIcAcIóN DlREcrA MBGP-ADGC420/2024 QUE cELEBRAN PoR

uNA PARTE, EL GoBTERNo DEL MUNtctPto DE BADTRAGUATo I rnlvÉs DE LA DlREcclÓN DE oBRAs
púalrcas, DEsARRo[o uRBANo Y EcoLocla, REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR EL c. t-lc. .lesÚs

ENRIQUE SATA'ZAR TOPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO MUNICIPALY ELC. IHE' NUSITL N¡NCÓH

RAMog EN su canÁcreR DE DtREcroR DE LA DEPENDENSIA MUNI6IPAL, A QUIEN EN Lo sucEslvo sE

IT OEUOUIru¡NÁ ,tL MUN¡CIPIO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA FOSTES Y ESTRUCTURAS DET

NORTE 5.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL C ING. 
'ESÚS 

ORLANDO CHAVARTN TÓPEZ, A QUIEN EN LO

sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "Et cot¡TRATlsrA'DE coNFoRMIDAD coN Los ANTEcEDENTET

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.-Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecut¡vo estatal emito la ley de Austeridad, misma que fue

publicada en el Periód¡co Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los cr¡terios de

auster¡dad, rac¡onalidad y transpareñc¡a a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los

Municipios y los órganos autónomos, asÍcomo el de sus respect¡vas dependenc¡as y entidades públicas,

además, se eierzan con pr¡ncipios de legalidad, honradez, integrid¿d, eficacia, eficiencia, economía,

rac¡onalidad, auster¡dad, tránsparencia, control y rendición de cuentas, exclusivamente para sat¡sfacer

los objetivos y proBrsmas a los que estén destinados, priv¡lcgisndo el bien común.

2.-eue con la apl¡cación de estas medidas de austeridad en la gestión pública permitirá mantener,

perfeccionar e intensificar los programas sociales que han s¡do eficaces en combatir la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el ¡nstrumento que permite a los ciudadanos del mun¡cip¡o de

Badirag uato el acceso a tos serv¡cios públicos de calidad y una vida acorde al respeto a la dignidad

humana.

3.-En tal orden y en cumplim¡ento a la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os relacionados con las s

opara el Estado de Sinaloa, el com¡té de obr¿s PÚbl¡cas del mun¡cipio de Badiraguato autor¡z rnrct

del proceso administrativo de la adjudicación directa para la contratación y ejecución de la Obra

PúbIiCA dCNOMiNAdA ,.CONSTRUCCIóN DE BODEGA PARA LA COORDINACIóN OE CULTURA, UBICADO

EN CALLE SALVADOR ALVARADO DE LA COLONIA CENTRO DE LA ALCALDÍA CENTRAI, DEL MUNICIPIO

DE BADIRAGUATo, slNALoA.", definida como una obra de gran beneficio para los habitantes.
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROTLO URBANO Y ECOLOGÍA Badiraguato

CoNTRATO NO. MEGP-AD-GC 42012024
-D ECtARACI O NES ----------

I. DECLARA 
..EL MUNICIPIO..:

ll.- Que el Ayuntam¡ento, además de aprobar las polít¡cas Senerales, en relación con su

productiv¡dad, su desempeño, la calidad de sus servicios, la apl¡cación financier¿ y el proceso

adm¡nistrat¡vo, en congruenc¡a con el Plan Estatal de Desanollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a serv¡c¡os públicos prioritarios que beneficien a la sociedad del municipio de

Bad¡raguato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artículo 15 de la Ley de Gob¡erno Munic¡pal para el Estado de

sineloa, los Ayuñtárn¡ehtos tienen pleña cápac¡dád jurfdicá pará ¿dquirir, póseér, péfinutal o

enajenar toda clase de b¡enes, asÍ como par¿ celebrar contñ¡tos, obligarse, ejecutar obras

yooioo¡guyestablecer y explotar servicios públicos de naturaleza mun¡cipal y realizar todos los

actos y ejercitar todas las acciones previstas en las leyes.

públicos a la sociedad Bad¡raguatense y a los v¡sitantes.

V.- Que la persona t¡tular de la secretaría General del Gob¡emo del Mun¡c¡p¡o de Bad¡ llc.
rdoJesús Enrique Salazar !ópez, asiste a la firma del presente contrato en seguimi acue

emitido por el Subcomité de Bienestar Mun¡cipal, con la personalidad juríd¡ca que le confiere lo
dispuesto por los artículos 52, fracción vl de la Ley de Gob¡emo Mun¡cipal del Estado de sinaloa y

32, fracciones xV y xlx, del Reglamento de la Adm¡nistr¿ción Pública del Gobierno del Mun¡c¡pio
de Badiraguato, s¡naloa; publ¡cado en el periódico ofic¡al "El Estado de S¡naloa", el 16 de febrero
de 2022;

l.- El mun¡c¡p¡o como orden de gobiemo local, se establece con la f¡nalidad de organizar a la
comunidad asentada en su territorio en la Best¡ón de sus intereses y ejercer las funciones y

prestar los servicios que esta requ¡era, de conformidad con lo establecido por la Const¡tución

Polít¡cá de los Estados Un¡dos Mexicanos y la Constituc¡ón Política del Estado de S¡naloa. Gozan

de autonomía plena para gobernar y administrar s¡n interferencia de otros poderes, los asuntos

propios de la comunidad, conforme a las atr¡buc¡ones que le confiere la Ley de Gobierno

Muñ¡c¡pál del Estádo de siñaloa en su últime reforha publiceda en el Périód¡co oficiel. No.012,
del 26 de enero de 2024.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la en la Seslón Ordlnarla Rlblica de Gbildo núme¡o 73
(setenta y Tresl de fedra 30 de Agosto del 2024, se autorizó se autorizó la construcción del
proyecto objeto del presente contrato de obra, para que rcr conducto de la D¡recc¡ón de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio, se convocara al com¡té de obras Públicas y

a su vez se real¡zara el proceso adm¡n¡strativo de Adjudicación Directa, conminando a las demás

autoridades administrat¡vas del Ayuntam¡ento competentes, a que se le dé seguimiento y
cumplimento a dlcho acuerdo hesta su totál ejecución a efecto de bdndar mejores serv¡clos

D
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Vl.- Que la penona tltular de la Dirección de obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del

Mun¡cip¡o, C ln3. Rublel Rincón Ramo§, fue designado como D¡rector med¡ante nombGm¡ento

otorgado por el DR. J05É PAz IóPEZ ELENES, Presidente Mun¡c¡pal constituc¡onal, en fecha 01 de

JUn¡o de 2023, y por ende estar facultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre

la materia de sus atribuc¡ones, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 15 y 29,

fracciones I y Vlll de la Ley de Gobierno MuniciPal del Estado de Sinaloa, l7' inciso H' 47'

fracciones l, ll, Vll, xv, xxlv; y 48 del Reglamento de la Admin¡stración Pública del Gobierno del

M unicipio de Badiraguato, Sinaloa.

Vll.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Municipal del

Estado de S¡naloa y 39, fracc¡ón ttl, del Reglamento de la Adm¡nistrac¡ón Pública del Gobierno

del Municipio de Badiraguato, Sinaloa; publicado en el periódico of¡cial "El Estado de s¡naloa",

de fecha 16 de febrero de 2022, se le t¡ene encomendado al tesorero realizar los actos de

administración relativos a los recursos financieros, administrativos y las contrataciones

públicas conforme a las políticas, normas y procedimientos dictados por su Cabildo y a las

demás dlsposlc¡ones eplicables, con tal carácté1.

Vlll.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente ¡nstrumento jurídico cuenta coñ

recursos disponibles suf¡cientes en la partida presupuestal número 622001 (coNSTRUCC|ÓN

DE EDIFICACION No HABITACIoNAL) compromet¡da al Recurso denominado: Fondo del Gasto

Corrlente Munlc¡pal. elerclcio 2024, cuya sufic¡enc¡a presupuestar¡a se encuentra confirmada

mediante el oficio de Autor¡zac¡ón Presupuestal, signado por la L.C.P. Karla Jovana Rlvera

Allan, Tesorera Munlclpal d€l Goblerno de BadllaSuato, recursos m¡smos que serán

l¡berados a través de la propia Tesorería Munic¡pal.

lX,- Que t¡ene su domicillo en: Gabriel Leyva Solano s/n, Bad¡raguato, Sinaloa, c.P. 80500, m¡smo

que señala para los fines y efectos legales del Presente contrato y cuenta con el R.F.C.

M8A850101214, emitido por el servicios de Administración Tributaria, SAT, del Gobierno de

la Republ¡ca.

X.- eue la adjudicación y celebración del presente contrato es derivado de la adjud¡cación d¡recta

número MBGP-Ao-GC42ol2oz4, de conform¡dad con lo establecido eñ la Ley de obras

Públicas y S€rvicios Relacionados con las M¡smas del Estado de S¡naloa vigente, y demás

dispos¡c¡ones aplicables que norman sobre la mater¡a.
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II. DECI.ARA ,.Et CONTRATISTA", ET C, ING. JESÚS OR]ANDO CHAVARIN IóPEZ:

Que representa a la soc¡edad mercánt¡l que se encuentran deb¡damente const¡tu¡das de

acuerdo con la legislación de los estados un¡dos mex¡canos, lo cual acredita a la empresa

POSTES Y ESTRUCrURAS DEL NORTE S.A DE C.V., como persona moral en Acta Const¡tut¡va

número 5,403; volumen XIX (DECIMO NOVENO); de fecha 19 de Febrero del año 2024,

expedida en culiacán, S¡naloa, por la L¡c. Enr¡que lbarra calderón, Notario Público Número
277, el Estado de S¡naloa.

ll.- Que su p€Ronal ha inspeccionado deb¡damente el sitio de los trábajos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha cons¡derado todos los

factores que intervendrán en la ejecución de las obras.

lll.- Man¡f¡esta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comPrendido en los supuestos

de los Artículos 72, Lof y 102 de la Ley de Obr¿s PÚblicas y servic¡os Relacionados con las

M¡smas del Estado de sinaloa y que las personas que forman parte de su equiPo de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el servic¡o público ni se encuentran ¡nhab¡l¡tadas
para hacerlo.

lv,- Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con

las Mismas del Estado de S¡naloa, su Reglamento y las demás disposiciones administrat¡vas

expedidas en esta materia que regulan la ejecución de los trabajos, los servicios, los proyectos y

las especif¡caciones, el programa de ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en

que se consignan los precios unitar¡os, que como anexos, forman e ¡ntegrán el presente contr¿to,

ten¡éndose aquípor reproducidas como s¡ a la letra se ¡nsertaren.

Manifiesta que sus representadas son de nac¡onal¡dad mexicana y conv¡ene que, si llegase a

cembiar su naclonalidad, en seguirse conslderándo como mexicano, pará todo lo relac¡onado con

este contrato y se obllga a no ¡nvocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de

perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato.

Vl.- Que para el ejerc¡c¡o y cumplim¡ento de los derechos y obligac¡ones que a su cargo

del presente contrato tiene establecido su domicilio en: CARRETERA A cULIACÁN E

se

ADO

5.2 KM, CAMPO EL D|EZ, CULTACÁN, STNALOA TELÉFONO: (667) 760 sO s6; (667) 7L7 40 44
c.P.80300; con clave de Reg¡stro Federal de Contribuyentes: PEN090226DN5.
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Previas las man¡festac¡ones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al conten¡do de las sigu¡entes:

PRIMERA. - OBIETO DEL CONTRATO. - "EL MUNlclPlo" encom¡enda a "EL coNTRATlsTA" la ejecución de

los trabajos de la obra: "GoNSTRUCCIÓN DE BODEGA PARA tA COORDTNACIÓN DE CULTURA, UBTCADO

EN CAII.E SATVADOR ATVARADO DE TA COTONIA CENTRO DE Iá ATCAIDfA CENÍRAI, DEI MUNICIPIO

DE BADIRAGUATO, SINAIOA.", mismos que se ejecutarán de acuerdo con el plan general del proyecto
que corre agregado al presente; la obra incluye los materiales y mano de obra, obl¡gándose "EL

CONfRATISTA" a realizarla hasta su total conclus¡ón, acatando para ello lo establecido por los d¡veBos

ordenam¡entos, normas y anexos señalados en su declarac¡ón Vl de este contr¿to, así como a los planos de

tr¿bajo, proyecto, espec¡ficac¡ones, programa de ejecución, presupuesto y demás documentos relat¡vos a

la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los trabajos.

SEGUNDA. - MONÍO DEL CONTRATO, - "EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos materia
del presente contr¿to es por la cantidad de: §&13242.21 (Ochocientos Treinta y Tres Mil Doscientos

Cuarenta y Dos Pesos 21/100 M.N.), más el 16% del lmpuesto al Valor ASregado que ¡mporta la cantidad

de: Sü13¡1&75 (c¡ento Tre¡nta y Tres M¡l Tresc¡entos D¡eciocho Pesos 75/100 M.N.) dando un GRAN

TOTAT de: $966,560.96 (Noveclentos Sesenta y Sels Mll Qu¡nlentos Sesenta Pesos 96/100 M.N.),
cantidad sólo podÉ ser rebasada previo conven¡o que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL

coNTRATl5TA" realiza trabajos por mayor valor de lo ¡ndicado, independientemente de la responsab¡l¡dad

en que incurra por la ejecución de los tr¿bajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por

ello.

TERGRA. - PwzO DE EIECUCIÓN, - "EL CONTRATISTA' se obliga a iniciar los trabajos objeto de este

contrato, a part¡r del día 30 de Septi€mbre del m24, debiendo finalizarlos a más tardar el día !10

Octub.e del 2024 (31 dlas naturalesl, de conform¡dad con el programa de obra que forma parte ¡ntegra

del preseñte contrato.

CIrARTA. - ASPONI&UDAD DEL INMUEBLE Y DTOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. "EL MUNICIPIO" por

conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de
"EL coNTRATlsTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así

como los dlctámenes, permisos, licencias y demás autorizac¡ones que se requier¿n para su realización. El

crAusurAs--

pincumplimiento por parte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha originalme
para la terminac¡ón de lá obra.

QUINTA. - REPRESENTANTE DE ,EL CONIRAÍISTA,,. - "EL CONTRATISTA,, establecerá, envi
designación a "EL MUNlclPlo" antes de la iniciación de los trabajos, en el sitio de real

and de
losde

mismos, un representante permanente con Cédula Profesional de Arquitecto o lngen¡ero civil, exped¡da
por la Direcc¡ón Gener¿l de Profesiones de la secretaría de Educac¡ón Pública, quien actuará como
super¡ntendente de construcc¡ón, el cua¡ debeá tener poder ampl¡o y sufic¡ente para decidir todo lo
relacionado al cumpl¡m¡ento de este contratoi d¡cho superintendente, debeÉ tener a d¡sposición de "EL

MUNICIPIO' en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y
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bitácoras para que "EL MUNlclPlo " pueda ver¡ficar el avance físico, la calidad, especificac¡ones y

calendár¡zac¡ón de la obra convenida; para cualquier camb¡o en la designación del Super¡ntendente, "EL

CONTRATISTA" contará con un plazo de siete días para hacer del conoc¡m¡ento de "EL MUNICIPIO" del

camb¡o en cuest¡ón.

SÉXÍA. - FORMA Y LafGAR DE PAGO. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,

se paguen mediante la formulación de est¡mac¡ones, que abarcarán perÍodos máx¡mos de 30 días

naturales, las cuales seÉn presentadas por "EL coNTRATlfA" a la residenc¡a de supervisión de obras,

acompañadas de la documentación soporte conespondiente, dentro de los (7)siete días hábiles s¡guientes

a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las est¡mac¡ones no sean presentadas en el

término antes señalado, se incorporaán en la sigu¡ente est¡mac¡ón para que "EL MUNlClPlO " inicie el

trámite de pago.

La residencia de superv¡sión dentro de los 8 (ochol días hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso

autor¡zar la estimación.

En el supuesto de que surjan diferencias técn¡cas o numéricas, las partes tendÉn 5 (cinco) dÍas hábiles a

pertir del plaro señalado para la revisión, coñ el objeto de concilier dlchas diferencias, y en su caso,

autorizar la est¡mación correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las d¡ferencias, las pendientes deberán resolverse e incluirse en la

siguiente est¡mación.

N¡ las estimaciones, ni la liqu¡dac¡ón, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptación plena

de los trabajos, pues "EL MUNlclPlo" se reserva expresame

faltántes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

nte el derecho a reclamar por los trabajos

ras

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología otorEará un anticipo por el 35% (treinta y cinco por ciento) del

monto del presente contrato, que da una cant¡dad de: 533&296.34 (Tresdentos Tre¡nta y Ocho Mil
Dosclentos Noventa y Sels Pesos 34/100 M.N.l, ¡ncluye LV.A., obligándose "EL coNTRATlsTA" a utilizarlo

en la sigu¡ente forma:
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El pago se haÉ a "EL CONTRATISTA" a ravés de la TESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarec¡bos correspondientes contra la entrega de la est¡mación para que le sean cubiertas por dicha

Tesorería,

En el caso de que "EL MUNICIPIO " real¡ce algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar

estas cantidades, más los ¡ntereses correspondientes conforme a una tasa que será ¡gual a la establecida

por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. Los cargos se

calculaÉn sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaÉn por días calendario desde la fecha del

pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón de "EL MUNlclPlo".

SÉmMA. - ANnqPCtS. - Para el ¡n¡c¡o de los trabajos, "EL MUNICIPIO'a través de la Dirección
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- 15% (quince por c¡ento) para la ut¡l¡zac¡ón de manode obra; y

- 20% (veinte por clento) en la adquisición de los materiales, equipo e instalac¡ones que se requieran para

real¡zar los trabajos.

El ant¡cipo se amort¡zará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos

ejecutados y el faltante en la últ¡ma estimac¡ón.

'EL coNTRATlsTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentár la Barantla del antldpo, con el objeto de que "EL MUNlclPlo' ponga a dispos¡ción de "EL

CONTRATISTA" dentro de los 5 (c¡nco) días naturales sigu¡entes a la presentación de la garantia de los

trabajos, el ¡mporte del antic¡po en los térm¡nos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido

en el artículo 73 frácc¡ón ll, de la Ley de Obr¿s Públicas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del antic¡po será motivo para d¡ferir s¡n modificar, en iSual plazo, el

programa de ejecución pactado y formalizar med¡ante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía del anticipo dentro del plazo estipulado, no

procederá el diferim¡ento de la fecha de ¡n¡cio de la obrá.

La falta de presentac¡ón oportuna de l¿ fianza o su presentac¡ón en términos diferentes de los aquí

asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del ant¡c¡po y en tal evento, no

procederá la celebrac¡ón del convenio de diferimiento anteriormente aludido, y por lo tanto, "EL

coNTRATISTA" deberá inic¡ar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.

La fianza otorgada par¿ garant¡zar la correcta ¡nvers¡ón del antic¡po se cancelará cuando "EL

CONTRATISTA" haya amort¡zado el importe total del m¡smo, previa autor¡zac¡ón escrita de "EL

MUNlClPlO". En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del ant¡cipo no amortizado en

la fecha señalada de la última estimación correspondiente, podrá hacerse efectiva la fianza.

En el evento de que "EL CONTRATIÍA" desüne el ¡mporte del ant¡c¡po a fines distintos a los est¡pulados en

esta misma cláusula, "EL MUNlclPlo" podrá optar por ex¡gir de ¡nmediato a "EL CoNTRATISTA" la

devolución del anticipo con sus accesor¡os o bien, optar por la resc¡s¡ón administr¿t¡va del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima séptima del presente contr¿to. En este

último caso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amortizar en un plazo no

mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea not¡flcada la rescisión

Si "EL CONTRATISTA' no amort¡zó el antic¡po en la fecha convenid¿ por causas que le sean

pagará a "EL MUNICIPIO" gastos financie¡os conforme a una tasa que será igual a la establecid
tm

la Ley

de lngresos de la Federac¡ón en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

fineñcieros se computarán por dÍas calendario desde que se venza el plazó establec¡do en la presente

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a dispos¡ción de "EL MUNlclPlo ".
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La póliza de f¡anza que garant¡ce la correctá inversión y exacta amort¡¿ación del ant¡clpo es con el l.V.A.

incluido y debeÉ contener las sigu¡entes declaraciones expresas:

A. Que sea expedida a favorde municip¡o de Badiraguato.

B. Que se otorga de conform¡dad con lo estipulado en la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios

Relacionados con las Mismas del Estado de s¡naloa y demás disposiciones adm¡n¡strat¡vas eñ lo
que no se oponga a la c¡tada Ley.

C. Que la fianza se otorga en los términos del presente contr¿to.

D. eue la f¡anza garant¡zará los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o
parc¡almente o seá invert¡do en fines distintos de los señalados en el contrato.

E. Que la fianza continuará vigente en el casodequeseotorgue prónoga oesperaal deudorparael
cumpl¡m¡ento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido solic¡tadas y autorizadas

extempoÉneamente o inclusive, cu¿ndo dicha prórroga o espera sea otor8ada unilateralmente
por "EL MUNICIPIO" y se haya comunicado por escrito al deudor.

F. Que pard ser cancelada la fianza, seá requisito ¡ndispensable la conformidad expresa por escrito

de "EL MUNlClPlO", que le producirá cuando el importe del anticlpo haya sido amort¡2ado o

devuelto en su total¡dad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

G. Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 178,279,2Ñ
y 282 de la Ley de lnst¡tuciones de seguros y de Fianzas y d¡spos¡ciones conexas en vigor.

OCrAVA - GARANíAS. - "EL CONTRATISTA" se obl¡ga a const¡tuir en la forma, términos y proced¡m¡entos

prev¡stos por la Ley de obr¿s Públicas y Servlc¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y

demás disposiciones adm¡n¡strativas en la materia, las garantías a que haya lugar con mot¡vo del

cumplim¡ento de este contrato.

"EL coNTRATlsTA" presentaÉ a "EL MUNlclPlo" dentro de los 10 (Diez) días hábiles siguientes a la fecha

dc la suscripción del prcscnte contrsto, una fi.n¿E en frvor dcl Munldplo dc Bad¡ragurto, por valor del

7úA {diez por c¡ento) del ¡mporte total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V.A.

incluido, a fin de garantizar el cumplimieñto de todas y cada una de las obligaciones que el presente

contrato impone a "EL CONTRATISrA' en térm¡nos de lo establecido en los artículos 56 fracc¡ón lX, 73

fracción I y 74 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas del Estado de

S¡naloa. Mientras "EL CONIRATISIA" no otorgue la fianza con los requisitos que más adelante se señalan,

no se perfeccionará el contrato, y por lo tanto no surt¡rá efecto alguno.

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las

Estado de sinaloa, concluida la obra no obstante su rccepción formal, "EL coNTRAT|sTA" qued
Mis del

a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualquier otra
rcsponsabilidad en que hub¡err incurrido, rn los tárminos scñalados en cl contrato y en el Cód¡go Civ¡l pará

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en materia federal, presentando al

momento del finiqu¡to y/o recepción de los trabajos, una garantía por el equivalente al 10% del monto
total ejerc¡do en la obra, para responder por los efectos o vic¡os ocultos o cualqu¡er otra responsabilidad
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) poster¡or a su recepc¡ón, lo

o
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sustituir a la gar¿ntía de cumplimiento del contrato.

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber ¡nconformidad por
parte de'¡EL MUNlClPlO ", la lnstituc¡ón Af¡anzadora procedeÉ a su cancelac¡ón, previa autorizac¡ón por

escr¡to de "Et MUNICIPIO' en dicho sent¡do. En caso de presentarse errores o v¡cios ocultos, "EL

MUNlclPlo" lo comunicaÉ de ¡nmed¡ato y por escrito a "EL coNTRATlsTA", así como a la Afianzadora

respect¡va; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNlClPIO " al término del plazo de un año a
part¡r de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la f¡anza por escr¡to em¡t¡do por "EL MUNICIPIO' a la

aflanzadora.

La póll2a en que sea expedida la flanza, de cohformidad con los AñÍculos 66 frácción lX, 73 fracc¡ón I y 74

fr¿cción I de la Ley obras Públicas y servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberá

ser con el l.V.A. inclu¡do y deberá contener las s¡gu¡entes declaraciones expresas de la institución que la

otorgue.

A).- Que sea expedida a favordel municipio de Bad¡raguato

B).- Que la f¡anza se otorga en los térm¡nos de este contrato.

c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la term¡nación de los trabajos a

que se ref¡ere la fianza, o exista espera, o bien s¡ se hubiese celebrado algún coNVENto

MoDtFtcaroRto, su vigencia quedará automát¡camente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espen, debiendo en todo cáso "el contratista" presentár el endoso a la fianza en

términos del coNVENo MoDtFtcAToRto, prórroga o espera acordados.

D).- Que la fianza estará en v¡gor por un año más, contado a partir de la fecha de recepc¡ón total de los

trabajos y en caso de defectos de construcción y responsabil¡dades derivados del contrdto,
cont¡nuaÉ v¡gente hasta que se corr¡jan los defectos (vicios ocultos) y se satisfagan las

responsabilidades.

E).- Que pará cancelar l¿ fianza, será requis¡to indispensable la conformidad expresa y por escrito de
'Et MUNICIPIO" que se producirá solo cuando "Et CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven del contrato.

F).- 5¡ trdnscurrido el plazo, no se hubiese otorgado la f¡anza respect¡va "EL MUNICIPIO
declarar la rescisión administrativa del contrato.

En el evento de que las partes celebren un CoNVENto MoDtFtcAToRto al contrato o que los costos
que sirv¡eron de base para integrar los precios un¡tarios se ¡ncrementen, "EL CONTRATISTA" se

obl¡ga a entregar un documento ad¡c¡onal a la f¡anza en los términos del Artículo 166 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de F¡anzas y d¡sposic¡ones conexas.

t)

G).-

Badiraguato
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Que la fianza asegura la ejecuc¡ón de los trabajos máteria de este contrato

Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos f7a,279,2ñ
y 282 de la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzás en v¡gor.

NOVENA. - AIUSÍE DE COsÍOS. - Las partes acuerdan que s¡ llegaren a ocurrir c¡rcunstanc¡as económicas

no prev¡stas en este contrato ni tampoco ¡mputables a cualqu¡era de ellas que determ¡ne un aumento o
reducción de los costos de este contr¿to, se sujetarán a lo establecido en los artículos 80,81,82 y 83 de la

Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa.

Los ¡ncrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los índices

nacionales de prec¡o productor con serv¡cios que determine el Banco de México.

Pa ra su apl¡cación seÉ conforme al programa de ejecución padado en el contrato o en caso de existir
atr¿so no ¡mputable a "EL CONTRATIsTA" con respecto al programa vigente.

En los proced¡m¡entos ánter¡ores, la rev¡sión será promovida por "EL MUNICIPIO" a solicitud escrita de "EL

CONTRATISTA" la que deberá lr acompañada de la documentación comprobatoria necesaria, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (veinte)días hábiles sigu¡entes a la fecha de publicación de los relativos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solic¡te.

DÉCIMA.. MOD,FICACIÓN DE LOS PLANO' ESPECIF,CAC,ONES Y PROGRAMA, ',EL MUNICIPIo,, podrá

modificar el proyecto, especificaciones y programa mater¡a de este contrato, med¡ante comun¡cado escr¡to

al representante de "EL CONTRATISTA"- Las mod¡f¡cac¡ones se considerarán incorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias para ambas partes.

"EL CONTRATISTA' por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en
tanto se autoricen l¿s modificaciones, el prec¡o unitario de tales conceptos y se asiente en b¡tácora I

de ejecución.
rden

oÉctMA PR|MERA. - AMpuAcróN DEL MoNfo y pu¡zo DE ErEcuctóN. - por razones fun
mot¡vadas, y siempre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se podrá
modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante convenios, s¡empre y cuando éstos,
considerados conjunta o separ¿damente, no rebasen el 25% (ve¡nt¡c¡nco por c¡ento), del monto o del plazo

pactados en el contrato, ni ¡mpliquen var¡ac¡ones substanc¡ales al proyecto original; lo anter¡or, de
conformidad con lo establecido en el artÍculo 84 fracción ll y lll de la Ley de obras Públicas y serv¡c¡os

Relacionados con las M¡smas del Estado de s¡naloa
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Los prec¡os del contr¿to permaneceÉn fijos, hasta la terminac¡ón de los trabajos. El ajuste se apl¡cará a los

costos directos, conservando constantes los porcentajes de iñdirÉctos y utilidades orig¡nales duránte el

ejercicio del contrato,
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DÉCIMA SEGUNDA.. RESPIONSABIUDADES DE,ELCONTRA"57A". - "EL CONTRATISTA" SE ObI¡gA A qUC IOS

mater¡ales, mano de obr¿ y equ¡pos que se ut¡l¡cen en los serv¡cios y trabajos objeto del presente contft¡to,
cumplan con las normas de calidad establecidas en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" el cual

forma parte integral del presente contr¿to y a que la reallzación de todas y cada una de las partes del

trábajo se efectúen a satisfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y riesgo de vicios

ocultos de los materiales o equ¡po, de los defectos y erores, y además de responder de los daños y
per.iuic¡os que por inobservanc¡a o negl¡Benc¡a de su parte se lleguen a causar a ''EL MUNlclPlO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorEada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantía (fianza) no llegue a cubr¡r en su totalidad los daños y

perjuicios causados "EL CONTRATISTA" se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, sin que

tenga derecho a retribución alguna por ello.

As¡mismo, en este instrumento "Et CoNTRAISfA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará

a "EL MUNICIPIO" en medios magnéticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación

sobre el nivel med¡o del mar de la obra realizada.

lgualmente se obliga "EL CONTRATIÍA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmitir a

persona fÍsica o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepción de la sesión de los derechos de cobro.

Así m¡smo "EL CONTRAISIA" está de acuerdo en que del importe de las estimaciones se le haga la

sigu¡ente ded ucción:

A) El 3% del monto de los trabajos contratadot como derechos por el Serv¡cio de Verlficación,

lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la mater¡a encomienden a los órganos lntemos de

control de los municipios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo dispuesto por el

artículo 9GH, de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa.

DÉCIMA TERCERA. . TRANSFERENC'A DE DERECHOS DE COERO SOERE I.AS ESTIMACIONE§ - OE

conformidad con lo establec¡do en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con

las M¡smas del Estado de s¡naloa, "EL CONTRATIStA" podrá transferir a favor de otra persona, los derechos

de cobro sobre las est¡maciones que formule.

El escrito por el cual "EL coNTRATtSTA" tr¿nsfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la of¡c¡na pagad

Bad¡raguato.
ora de la dependencia o ent¡dad correspondiente del Gobierno de

Para los efectos conducentes, "EL CoNTRATISTA" deberá hacer del conocim¡ento a "EL MUNICIPI a

transferencia de derechos de cobro, entregándole copia del escrito en el que conste su presentación ante
la oficina pagadora
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DÉCIMA CUARTA. - TERMINACIÓN ANI,CTPADA, - De presentaBe causas de fuena mayor o fortu¡tas, o

bien concurran razones de ¡nterés generál que ¡mposib¡liten la continuac¡ón de las obras por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO' la sol¡citud de terminación ant¡c¡pada, con el

f¡n de evaluar y en su caso aprobar los trabajos real¡zados, procediendo a cubrir la estimación

correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y soportados y se relacionen directamente
con el presente contrato, haciéndolo del conocimiento de la Tesorería del ayuntam¡ento y el órgano
lnterno de control ambos del munic¡p¡o de Badiraguato.

En caso de no ser aceptada la moción de term¡nación ant¡cipada del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá

obtener de la autoridad judicial la declarac¡ón conespond¡ente.

DÉctMA QU|NTA. - RESCtstÓN ADMtNtsfnAnvA DEL CONrRATO. - 'EL MUNlclPlo", podrá en cualquier
momento rescindlr admin¡strativamente este contrato por c¿usas de interés general o por contravención a

las disposiciones, lineamieñtos, bases, procedimientos y requ¡s¡tos que establece la Ley de Obr¿s Públicas y

s€Mc¡os Relacionados con las M¡smas del Estado de Sinaloa y demás dispos¡ciones admlnistrativas sobre la

materia; así como por el ¡ncumplim¡ento de cualquiera de las obligaciones de "EL MUNICIPIO" que se

estipulan en el presente contrato, dará derecho a su rescisión inmed¡ata sin responsab¡lidad pará "EL

MUNICIPIO" además de que se le apliquen las penas convencionales conforme a lo establecido en el

contrato y se le haga efectiva la garanth otorgada para el cumpl¡miento del m¡smo.

Cuando "EL MUNICIPIO" determine just¡ficadamente la rescisión administrat¡va del contrato, la decisión

correspond¡ente se comunicará por escrito a "EL coNTRATlsTA", exponiendo las razones al respecto que

se tuv¡eron, para que éste dentro del término de 15 (quince) días hábiles contados a pañ¡r de la fecha en
que reciba la notif¡cación de rescisión, man¡f¡este lo que a su derecho convenga y en cuyo caso " EL

MUNICIPIO' resolverá lo procedente dentro de un plazo de 15 (qu¡nce) días hábiles siguientes a la fecha en
que hubiere recibido el escrito de contestación de "EL coNTRATlsTA".

Se considera que "Et CONTRATISTA" incumple el contrato, si no in¡cia los trabajos en la fecha pactada,

suspende ¡njustif¡cadamente los trabajos, no cumple con el programa de ejecución por falta de mater¡ales

o equ¡po de construcción y no repare o reponga alguna parte de la obra rechazada que no se ajuste a las

especificaciones de construcción o normas de cal¡dad, así como por cualquier otra causa que ¡mplique

contravenc¡ón a los térm¡nos del contrato

DÉctMA sExrA. - pRocEDtMtENTo DE REsostóN. - "EL MuNtctpto" una vez que se

acontec¡miento que genere la rescis¡ón admin¡strativa, comun¡cará a "EL CONTRATISTA" la dete
dé

acron

de la rescisión, sus causas y efectos, para que esta última pueda presentar dentro del término
improrrogable de 15 (quincel días háb¡les, su oposic¡ón y defensa a tal dete¡mihación; una vez transcunldo
dicho plazo, "EL MUNICIPIO' resolverá lo conducente y de ser procedente la resc¡s¡ón del contrato por
causas imputables a "EL CONTRATISTA", 'EL MUNICIPIO" procederá a hacer efectivas las garantías

absteniéndose de cubrir los ¡mportes resultantes de trabajos ejecutados, aún no liquidados, hasta que se

otorgue el f¡niqu¡to correspond¡ente, lo que deberá efectuarse dentro de los 30 (treinta) días naturales
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sigu¡entes a la fecha de notificación de la rescisión. En d¡cho f¡n¡quito deberá preverse el sobrecosto de los

trabajos aún no ejecutados y que se encuentren atrasados conforme al Programa vigente, asi como lo

relativo a la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan s¡do entregados; lo anterior

es s¡n perjuic¡o de otrás responsab¡l¡dades a cargo de "EL CONTRATISTA" que pudiesen exist¡r, así como la

facultad que éste tlene de inconformarse por escrito ante la autoridad correspondiente dentro de los 15

(quince) días háb¡les siguientes al del acto mot¡vo de dicha inconformidad, para lo cual deberá acompañar

las pruebas documentales necesarias.

Ahora bien, para el caso de que ex¡st¡era un saldo por amortizar de los anticipos otorgados y/o cualquier

otro saldo a cargo de "EL CONTRATISTA", el mismo se deberá re¡ntegrar a " EL MuNlClPlO' en un plazo no

mayor de 20 (veinte) días naturales a partir de la fecha en que le sea comunicada la resc¡sión a "EL

CONTRATISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en la obra o estén en proceso de

adquisición debidamente comprobados, conforme a los datos básicos de preclos del concurso,

consider¿ndo si los hubiere, los ajustes de costos autorizados a la fecha de rescisión, s¡empre y cuando

sean de la calidad requerida y puedan ut¡l¡zaBe en la obra, y "EL CONTRATIÍA" se compromete por escrito

a entregarlos en el s¡tio de ejecución de los trabajos.

"EL MUNICIPIO' comunicaÉ a la Tesorería y al órgano lntemo de Control, dentro de los 5 días hábiles

siguientes de pr¿cticada la notificación de suspensión, rescisión o term¡nación ant¡c¡pada del contrato a

"EL CONTRATISTA", tal y como lo establece el Artículo 85 fracción ll, iriciso h) de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa, para su debido conocimiento.

DEctMA SÉPflMA. - PENA' coNvENCtONAtEs. - " EL MUNlclPlo" tendrá la facultad de verificar que las

obr¿s de este contrato se estén ejecutando por "EL CoNTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado,
para lo cual " EL MUNlclPlo " compar¿rá periódicamente el avance de las obr¿s.

Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance es menor de lo que

debió real¡zarse a la fecha de la verificación, .EL MUNlclPlo" aplicaÉ una sanción económica equivalente

al 2 al m¡llar por día de atraso transcurridos.

Al realizar el cálculo de la sanción de atraso, se tomárán en cuenta los ajustes y prórrogas acorda s

partes. Para el caso de que durante el proceso constructivo dentro del tiempo programado, se ectuarán

varias comprobaciones del avance de lás obr¿s y se aplicaÉn dos o más sanciones por atraso, en la
sigulente se deducirá el importe de la anterior, pudiendo ser devolutiva si el atr¿so es recuper¿do o

defin¡tiva si no se entregare la obra en la fecha acordada, en este caso la sanción continuará
¡ncrementándose hasta la terminación total de los tr¿bajos programados, considerándose el 2 al m¡llar del
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S¡ "EL CONTRATIsTA" no reintegra el saldo por amort¡zar dentro del plazo antes mencionado, pagaÉ a " EL

MUNICIPIO" gastos financieros conforme a una tasa igual a la establecida por la Ley de lngresos de la
Federación, tratándose de prórroga en el plazo de créditos fiscales, calculándose los car8os sobre el saldo

no amort¡zado por los días calendario desde que veñció el plazo de reembolso hasta la fecha de su

liquidación.
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